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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y D.E SUELOS 
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CERTIFICADO FITOSANITARIÓ DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0010/12115· FOLIO NCÍ. 

VAllDO HASTÁ: 

09/2015-02035 

31 PE MAYO DE 2016 SECRETARfA DE MEDIO AMBIENTE' 
V RECURSO.$ NATURALES 

•'.2~15, Año del Genéralísi~o. José María Morelos y Pa"'.'ón" 

Con fundamento en lo dispuesto en·l_os Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23,· 24 y 28º de la Ley Federal ·de-Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI. y 120 p8rrafo 1º 

y 2º de la ley Generál de Des<:!-rrpllo Forestal Süstentable, 133 y 13_4 del Reglamento de ta Ley General de .Desarrollo Forestal Su~tentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento lnt~rior ~e la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales _Y. el Manual de procedimie_ntt?s para ~a 

Expedición del certificado. Fitosanitario de lmpo.itación, .se expide el presente CértificadO para las''prtjduCtos-fOieStales descritos a continuaé:iói1. 

x Definitiva LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales 12'J Maderables No Maderables 

;SCripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 9401.61.01 

Unidad de-medida: Piezas 

Aduana de entrada: TJJUANA, BC. Destino dentro del país: EL PJTILLAL; JALISCO 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de. México: 

REQUISITOS FITOSANITA.RIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DS PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA" PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE .PROCEDENCIA .. EN· CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TciMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LABORA.TORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SAN.IDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ·• 

G.ESTIQN FORESTAL Y DE UELOS PARA SU.DIAGNÓSTICO'. DICTAMEN TéCNICO CORRE~PONDIENTE. EL EN.VIO D_E MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN~· . . 

PERIODO NO MAYOR DE H. S DESPUé:S DE SU DETECCl.ÓN.PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. , · . · . · 

. AUTORIZACIÓN . 

En la jefatu d . Ve 1ficac n Sanitaria .Fore.sta_I en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata·. g e s . e uent libres de plagas y .enfermedades y _han. cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superviso/la ad cua a ápr a ión de tratamiento profiláctico consignado como r~quisito ·para su importación. -

NOMBRE Y FIRM FECHA DE EXPEDICIÓN: 

03 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DocuM.eNTo NO TEN.ORA. VAL!DÉZ S1N LA.FtRMA Y-SEL-LO DEL P.ERSÓNAL 'DE VE~IFICACIÓN SANITARIA DE_LA-PRoi=EPA· 

O 3 DIC. 20i5 

DESPACHADO 
EsPAcio DE CONTACTO C:::IUDADA!'fO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y 
DE SUELO -

,ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




